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ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DEL PLENO DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE DISTRITO 2 NORTE-UNIVERSIDAD, CELEBRADA EL DÍA 
DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 
 
 

En el Salón de Actos de la Junta de Distrito 2 Norte-
Universidad, siendo las veinte horas del día diecinueve de 
octubre de dos mil quince, previa citación, se reúnen, en 
primera convocatoria, los siguientes señores: 
 
Presidente: D. …/…, Concejal Presidente del Distrito. 
 
Secretario: D. …/… , Titular del Órgano de Apoyo a la Junta 
de Gobierno Local, Secretario por delegación. 
 
Vocales: 
 

- Representantes designados por los grupos políticos: 
Por el Grupo Popular:  
 D. …/… 
 D. …/…  
Por el Grupo Socialista: 
 Dª …/… (Vicepresidente) 
 Dª. …/… 
 D. …/… 
Por el Grupo Ganar Móstoles: 
 Dª …/… 
 D. …/…  
Por el Grupo Izquierda Unida-Los Verdes: 
 D. …/…  
 

- Representantes de las asociaciones vecinales 
designados por el Consejo de Distrito: 

D. …/… 
D. …/… 
Dª …/… 

 
Excusa su asistencia: 
 

Dª …/…  (GRUPO POPULAR) 
Dª …/…  (GRUPO POPULAR) 

 
 
 
 

Abierto el acto por el Sr. Presidente, al objeto de 
dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Orgánico 
de este Ayuntamiento en su Disposición Final Cuarta y al 
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acuerdo plenario 6/110, adoptado en la sesión de 08 de 
julio de 2015, se desarrolló la sesión conforme al previsto 
 
 

Toma la palabra el Sr. Secretario y con Carácter 
Previo al Orden del día informa del desarrollo de la 
sesión.  

 
En relación con el punto uno del orden del día, 

explica que es costumbre en esta Junta de Distrito que 
cuando se trata de miembros que son de los dos órganos a la 
vez (Consejo y Pleno) toman posesión en el primer órgano 
que se convoca, de tal manera que, en el segundo órgano que 
se convoca se da por convalidada la toma de posesión; 
siempre y cuando el vocal que tiene que tomar posesión, 
admita esta convalidación. 
 

En base a lo anterior, en el punto uno del orden del 
día, se realizará un llamamiento de los asistentes para que 
cada miembro manifieste su voluntad, convalidando el cargo 
de vocal del Pleno del distrito ó  realizando expresamente 
el acto de toma de posesión en esta sesión. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1º.- CONSTITUCIÓN DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
DISTRITO 2 NORTE-UNIVERSIDAD. 
 
 

Toma la palabra el Sr. Secretario para realizar 
llamamiento de los asistentes, solicitándoles que se 
pronuncien si convalidan el cargo como vocal miembro del 
Pleno del Distrito ó si prefieren realizar expresamente 
acto de toma de posesión en esta sesión. 
 
 Llamamiento: 
 
- D. …/… .----- convalida 
- D. …/…  ----- convalida 
- D. …/…  ----- convalida 
- Dª …/…  ----- convalida 
- Dª …/…  ----- convalida 
- D  …/…  ----- convalida 
- Dª …/…  ----- convalida 
- D. …/…  ----- convalida 
- D. …/…  ----- convalida 
- D. … /… ----- convalida 
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- D. … /…   ----- convalida 
- Dª… /…    ----- convalida 
  

Toma la palabra el Sr. Presidente para declarar 
constituido el Pleno de la Junta Municipal de Distrito 2 
Norte-Universidad, por los siguientes miembros: 
 
- D. …/…  
- D. …/… 
- D. …/…  
- Dª …/… 
- Dª …/… 
- D  …/… 
- Dª …/… 
- D. …/…  
- D. …/… 
- D. …/… 
- D. …/… 
- Dª …/… 
 
 Quedando pendiente la toma de posesión de los miembros 
ausentes en esta sesión. 
 
 
 
2.- MODIFICACIÓN DE FECHA DEL PRIMER PLENO SEGÚN ACUERDO 
PLENARIO EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 08 DE JULIO DE 2015. 
 

Tras la lectura literal de la propuesta por el Sr. 
Secretario, se somete el asunto a debate. 
 

No existiendo intervenciones, el Sr. Presidente somete 
a votación la propuesta, obteniéndose el siguiente 
resultado: 

 
- Votos en contra: No se producen. 
- Abstenciones: No se producen. 
- Votos a favor: 12 votos correspondientes a los 

miembros presentes. 
 
A la vista del resultado de la votación, queda 

aprobado por unanimidad de los miembros presentes el 
siguiente acuerdo: 

 
“Debido a que, según acuerdo plenario 6/110 de fecha 

08 de julio de 2015 del régimen de sesiones de los órganos 
de las Juntas de Distrito, calendario de constitución y 
procedimiento de sustitución de vocales, en su apartado 
primero Régimen de sesiones ordinarias, se prevé la 
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celebración del próximo Pleno de la Junta de Distrito 2 
Norte-Universidad el día 8 de diciembre de 2015, fecha que 
coincide con día inhábil, atendiendo al apartado segundo de 
Modificación de las fechas u horas de celebración de las 
sesiones ordinarias, que establece que las fechas indicadas 
en el calendario podrán ser modificadas por acuerdo de la 
mayoría del órgano respectivo (Consejo o Pleno), con la 
antelación suficiente, por coincidencia con día inhábil u 
otra circunstancia excepcional, se propone al Pleno de la 
Junta de Distrito 2 Norte-Universidad: 

 
Modificar la fecha de celebración de la sesión del 

Pleno de la Junta de Distrito 2 Norte-Universidad del día 8 
de diciembre al 15 de diciembre del 2015.”  
 

Considerando que el mencionado acuerdo debe ser 
elevado al Pleno de la Junta de Distrito, siendo competente 
para su elevación el Presidente y todo ello conforme a lo 
dispuesto en el art 161.1 d del Reglamento Orgánico del 
Ayuntamiento de Móstoles. 
 

Se adopta por el Pleno el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Modificar la fecha de celebración de la 

sesión del Pleno de la Junta de Distrito 2 Norte-
Universidad del día 8 de diciembre al 15 de diciembre del 
2015. 

 
 
NOTA ACLARATORIA: 

 
 En este momento de la sesión varios miembros del Pleno 
han solicitado formular ruegos o preguntas. 
 
 De manera puntual y por deferencia del Sr. Presidente 
se han contestado en la sesión, no obstante; se hace 
constar por el Sr. Secretario que según el orden del día, 
no procede atender estas peticiones, por lo que no se 
recogerá en acta las intervenciones formuladas por varios 
miembros del Pleno.  
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. 
Presidente se levanta la sesión, siendo las veinte horas y 
diecinueve minutos, extendiéndose la presente acta; de lo 
que yo, como Secretario, doy fe. 
 
 

  

  
                                    
 

VºBº    
  PRESIDENTE JUNTA DE DISTRITO 

2 NORTE-UNIVERSIDAD 
(Decreto 2303/15, de 15 de junio de 2015) 

B.O.C.M.29/07/2015 Nº178 
 

 
                

 
 
                           
            EL SECRETARIO  

  
  

Fdo. …/… 
 
 
 
 
 
 

 

 


